
No. 02 471 

Ti:%, MINIS'I'RO DE COMElZClO EXTERIOR, 
INDLJSTRIALIZACIOPI, PESCA Y 
I'OMPP:TJTMDAD, ENCARGA1)O 

Considerarido: 

Que la Ley (le Coniercio Exterior e Invcrsioires "12EXIn, 
publicatia (:n el Registro Oficial No. 82 Suplenlento de junio 9 
de 1997 y sus respectivas reforrnas, tiene por objeto norrniir y 
proinover el comercio exterior y la inversión directa, 
increineritar la coinpetitividad, propiciar cl uso eficiente de los 
recursos productivos del país, propender al desarrollo 
sostenible, e integrar la economía ecuatoriana al contexto dc 
la econoiriia mundial; y, 

En ejercicio de tas atribuciones establecidas en el numeral 6 
dcl Art. 179 de la Constitución y 16 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Fuiición Ejeciitiva, 

Acuerda: 

Artíciilo 1.- Las personas naturales o jurídicas que exporten 
flores naturales y follajes frescos están obligadas a registrarse 
anualmente, en la Asociación Nacional de Productores y10 
Exportadores de Flores del Ecuador "EXPOFLORES", para 
lo cual expcdirá e[ reglamento correspondiente 

Artículo 2.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

Comiiníquese y pubtíquese.- Dado en Quito, Distrito 
Mctropolitano, 9 de diciembre del 2002. 

f.) 1Ieirir Moeller Freile. 

MIC1P.- DIRECCION DE DESAIZROLLO DEL TALENTO 
MIJMANO, ADMINTSTRACION DE S E R V I ~ I O S  E 
IMAGEN 1NS'I'ITUCIONAL.- Es copia lo certifico.- f.) 
Director de Gestión de Desarrollo, Talento Huamano, 
Servicios Administrativos e Imagen Institucional. 


